
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Ejecutivo Singular.  
Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A antes, hoy promociones y COBRANZAS BETA 
S.A. NIT. 860.354.473-1. 
Ejecutado: LUZ CELI MENDOZA MENDOZA. C.C. 56.058.116.  
Radicado: 200014003003 2017 00116 00. 

 

Encuentra el despacho que la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita la 
cesar esta ejecución en contra de la demandada respecto de la obligación 
hipotecaria identificada con el No 05725266000703877, pero, continuar el trámite 
respecto de la obligación contenida en el pagaré No7077767, petición que mediante 
auto que antecede se le había solicitado aclarar, y si bien, presentó un nuevo 
memorial haciendo algunas precisiones, es del caso, volver a requerir. 
 
Lo anterior, por cuanto, en la aclaración presentada se indica que respecto de la 
obligación hipotecaria continúo siendo acreedora la entidad Bancaria, no obstante, 
en el escrito de cesión presentado en este proceso no se hizo distinción y se 
reconoció, en consecuencia, a COBRANZAS BETA como nuevo acreedor; además, 
se debe precisar si la terminación del proceso por la obligación hipotecaria, es por 
pago total de la obligación o por pago de la mora, pues se dice que se puso “al día”, 
pero en materia de terminación se requiere la mayor precisión. 
 
Siendo así, se abstiene el Juzgado de terminar parcialmente el proceso de la 
referencia, hasta tanto se hagan las precisiones antes solicitadas. 
. 
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